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ORDENANZA Nº 704/94
Convenio e/DEM y Petrogás Fueguina S.R.L.
Sanción: 15/09/94.
 
 
Art. 1º)         RATIFICASE el Convenio de Compensación de Deudas  suscripto la  Municipalidad de Río Grande
 con la Empresa Petrogás Fueguina S.R.L. con fecha 8 de julio de 1994, el cual forma parte de la presente como
 Anexo I.
 
Art. 2º)         Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a las partidas
 correspondientes.
 
Art. 3º)         DE FORMA
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